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MINISTERIO d e  INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD 

D irección General de 1.a Enseñanza  
Incorporado a su destino en la pro- 

vincia de Guadalajara el Inspector ae 
Primera Enseñanza D. Daniel Luis Or
tiz, .

Esta Dirección general se ha serví- 
do disponer que sea levantada al in
teresado la declaración de incurso en 
él artículo 171 de la Ley por abandono 
de destino, hecha en la GACETA del 
14 de enero último y que por la Direc- 

' ción provincial de Primera Enseñanza 
de Guadalajara se proceda a la incoa
ción del oportuno expediente.

L o  digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Abril de 1938. El 
Director general, P. D., Juan Comas.— 
gr. Director provincial de Primera En

señanza de Guadalajara.

•Dirección General de 1.° Enseñanza.—  
Sección de 1.® Enseñanza  

Habiéndose reintegrado a su destino 
dentro del plazo reglamentario el Ins
pector de Primera Enseñanza, de 
provincia de Castellón, D. Francisco 
Torregrosa Sanz, que fué declarado m- 
curso en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, por Or
den de 26 de Marzo último,

Esta Dirección General ha resuelto 
levantar la citada incursión y que por 
la Dirección de Primera Enseñanza de 
Castellón se incoe el oportuno expe
diente en depuración de las causas que 
motivaron la referida sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Abril de 1938.—
, P. D., J. Comas.
; Sr. Director Provincial de Primera En

señanza de Castellón.

ADMINISTRACION JUDICIAL
! HERNANDEZ DIAZ (Antonio), hi
jo de Pedro y de Mercedes, natural 
de Ciemipozjuelüs, dte 24 años, casado, 
de profesión panadero, afiliado a la 
U. G. T., comiparacereá dentro el tér
mino de diez días ante la Delegación 
del Tribunal del II Cuerpo, sita en 
Mártires de Alcalá, 8, Madrid, con el 
fin de prestar declaración en causa 
064 por deserción bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, será declarado 
en rebeldía y procesado parándole los 
perjuicios que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo a todas 
Jas autoridades tanto civiles como 
militares procedan a la busca y cap
tura del mismo, poniéndolo a mi dis
posición caso de ser habido en la Pri- 
Bión Militar de esta capital.

Madrid, 26 de Marzo de 1938.—-El 
1 Juez (ilegible).

J. M.— 710

r 'SEVILLA VERGARA, EMILIANO, 
¡hijo de A- y Presentación, natural y 
i «rocino de La Ventosa ( Cuenca) de

veintidós años do edad, soltero, cam
pesino, ¡prestando servicios últimamen
te en el 76 (Batallón de la 19 Brigada 
Mixta, comparecerá ante esta Dele
gación del Tribunal Permanente del 
II Cuerpo de Ejército, sita en Márti
res de Alcalá, 8, con el fin de prestar 
declaración en causa que s© le sigue 
por deserción, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo dentro el término de 
diez días, se le declarará en rebeldía 
y procesará, parándole los perjuicios 
que (hubiere lugar en derecho. LA la 
vez ruego y encargo,, tanto a las au
toridades civiles como militares, pro
cedan a la busca y captura del mismo, 
poniéndolo a mi disposición, caso de 
ser habido, en la Prisión ¡Militar de 
Madrid.

Madrid, 27 de Marzo de 1938.
J. M.— <711

FRANCISCO BARRERO SANCHEZ 
natral de Guareña (Badajoz), fecha 
de nacimiento 14 de Noviembre de 
1909, edad 28 años, estado casado, otfi 
ció albañil, estatura 1 metro 710 mi
límetros, pelo negro, cejas al peló, ojos 
castaños, nariz regular, boca regular, 
color moreno,, en la actualidad solda
do de la 26 Brigada Mixta, 102 Bata
llón (Primera División), contra el que 
se instruye causa por deserción, com
parecerá en el término de quince dias 
ante el Sr. Juez Instructor Delegado 
de este Tribunal, don Alberto Agudo 
Luengo, residente en Miraflores de l»a 
Sierra, bajo ajpercibimienito que, de no 
efectuarlo, será declarado en rebeldía.

Miraflores, 25 de Marzo d«e 1938. 
¡El Juez Instructor, Alberto Agudo 
Luengo.

J. M.— (712

FRAlspiA RUBIO, LUIS, hijo de 
Gregorio ,y de Julia, natural de .Gua
dalajara, Ayuntamiento d e idem, 
avecindado en Madrid, Juzgado de Pri 
mera I nstancia d»e B u en a vist a , estu
díamete, de veinte años de edad, esta
tura un ¡metro 660 milímetros, pelo ne 
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regu
lar, color ¡moreno, comparecerá 
ante este Tribunal, sito en Miraflores 
de la Sierra, dentro del término do 
diez días, a fin de notificarle el auto 
dictado contra el mismo, por el cual 
se le ha procesado y se ha decretado 
su prisión provisional, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a ¡que haya lugar en derecho, en 
la causa que se le sigue, señalada con 
el número 1069, del corriente año, so
bre ¡deserción; haciéndose constar que 
©i mismo era soldado del 114 Bata
llón de la 29 Brigada Mixta.

(Dado en Miraflores de la Sierra, a 
veinticinco de Marzo de ¡mil novecien
tos treinta y ocho. —  Visto Bueno, El 
Juez. —  El Fedatario Militar.

J. M.— 713

GARCIA REDONDO (Julián), hijo 
de Venancio y de Vicenta, natural de 
Mora, provincia de Toledo, avecinda
do en Mora, Cánovas del Castillo, 21v

edad 20 años, soltero; señas persoim 
les: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz poca, barba creciente, 
boca regular, color castaño, soldado del 
114 Batallón de la 29 Brigada, deberá 
comparecer ante el Juzgado de Mira- 
flores de la Sierra, dentro del término 
de diez días, a fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
el mismo, y decretar su prisión provL 
sional, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho, en la causa que se 
le sigue señalada con él número 368, 
sobre deserción.

Dado en Miraflores fie la Sierra, a 
veinticinco de Marzo de 1938.—V.° B°: 
El Juez (ilegible).—El Fedatario Mi
litar (ilegible).

J. M.—714..

DE LA TORRE RAMON (Joaquín), 
hijo de Rogelio y de Angeles, natural 
de Santa Cruz de la Palma, provincia 
de Tenerife, avecindado en Madrid, 
Juzgado de Primera Instancia del Cen 
tro, de profesión escribiente, edad 26 
años, estado soltero, estatura un ma_ 
tro 700 milímetros; señas personales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada, Ama re
gular, color claro, soldado del 114 Ba
tallón de la 29 Brigada, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
este Juzgado sito en Miraflores de la 
Sierra, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento dictado contra el mis
mo y decretar el procesamiento y pri
sión, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en uerecho y será decla
rado rebelde en la causa que se le 
sigue señalada con el número 1153, so
bre deserción.

Dado en Miraflores de lav Sierra, a 
veinticinco de Marzo de 1938.—V.° B.°: 
El Juez (ilegible).—El Fedatario Mi
litar (ilegible).

J. M.—715.

CwrtDOBA MARTIN (Pablo), hijo 
de Anacleto y de Marcelina, natural 
de Madrid, avecindado en Joaquín 
Costa número 18, Tetuán, Juzgado de 
Primera Instancia de Chamartín de la 
Rosa, de oficio jornalero, edad 20 años, 
estado soltero, estatura un metro 530 
milímetros, pelo castaño, cejas casta
ñas, ojos pardos' nariz roma, barba 
éstreciba, boca grande, color moreno, 
soldado del i j .4  Batallón de la 29 Bri
gada., comparecerá ante el Juzgado 
Multar, sito en Miraflores de la Sierra, 
dentro del término de d*¿z días, a fin 
de notificarle el auto de procesamiento* 
dictado contra el mismo y decretar su 
prisión provisional, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya luga* en Derecho en la cau
sa que se le sigue señalada con el 
numero oúZ del año mamo, sobre de
serción.

j^ado en Miraflores de la Sierra, a 
diez ue Marzo de mil novecientos trein
ta y ocho.—V.° B.°: El Juez (ilegible). 
—El Fedatario Militar (ilegible),

J. M.— 716.
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W á r n s  ¿OTILAR (F éto), filjé 
<f« Bmristo y ü«e BUusa, natural de 
Cfe&m d a lla  provincia de Toledo» 
awecic'dado e¿ Madrid, de oíte le e&m~ 
gasino; de 20 año® de edad, su estatu
ía  un metro, 1.610 ¡milímetro®, señas 
personales, pelo negro, cejas -al peí', 
ejoe negro», nariz chata, barba redon- 

¡boca regular, color cetrino, se ida» 
tita del 114 Batallón de la 29 Briga
da. comparecerá ante 'este Juzgado .si
lo en Mirafdores de la Sierra, a hn 
de notificarle ei auto de procesaraien- 
I© dictado contra -el mismo, y cieñe- 
lando su prisión provisional, dentro 
M  término de diez días, bajo aper- 
telfeimlento de que ai no lo verifica se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a -que haya lugar en dere 
tóho, en ia causa que se le sigue se- 
Halada con el número 317, sobre de
sorción.

Dado en Mixaflores do la Sierra, a 
M  de Marzo de 1938. —  VA Bte— M
J'uez (ilegible).— El Fedatario Militar 
¡f llogíh] e) ,

J* M.— 717

RODRÍGUEZ REYES (Gumerain- 
fto). hijo de Alejandro y do Valen
tina, natural de Puebla de Monta-bán, 
pTovincla de Toledo-, avecindado en. 
JPuebila do Montal-bán, Juzgado de .pri
m era imstanicia d© Torrijas, de oficio 
Uoraaiiero, edad 29 años, estado sol- 
tóro, estatura un m etro 587 millme- 

‘ fcrds, "pelo castaño, cejas negras, ojos 
©ardas regulares, nar&z. ¡mediana, ¡bar-' 
TO.¡pabiliada, boca; regular, -color rubio,. 
f  ' ék, ele . aétuálidád . ' Sargento' dé. 
114 Batallón' de : la. _ .29*.. Brigada, • 
teomipareoerá dentro 'ded. ' término'-'de 
filez día» ante este Juzgado-, sito 
*eu Mí raíl-ores de le Sierra a fir 
Ee (notificarle ’éT-áuío de procesamien
to ' y prisión provisional .dictado con
tra  el «mismo, bajo apercibimiento de 
itu© bí no lo verifica será declarado 
rebeüide y 1© parará el perjuicio a gue 
taem  lugar en derecho, -en la causa que 
~m le «sigue señalada con @1 número 
$37, sobre deserción.

Dado en Mirad-lares de la Sierra, a 
ir á ©  Marzo de. 1938. —  Vte B.°—¡El 
.{Juez (Ilegible).—E l -Fedatario Militar 
[CilogcMe).

J. M.— 71S

MARTINEZ JNAREJOS (Fran-cis- 
tío), hijo de íEfigenio y  de Da-masa, 
aiaturall y vecino de Yillanueva d-e la 
F r  anote ÚC Real), de 29 años, casa- 
fio-, uav^pet r e ;  ~r

P'Tiñ _  i,iJISP hijo cié Car- 
r  f r» '7 A jte"h de la misma natura- 
lesa y T~/ cm ?rd ríe la misma edad, 
profesócr* y es teño que el anterior* 
ambos pertenecientes a  la 4 y Compa
ñía del 350 Batallón de la 8 8 Brig-a- 
é r  Mixta, comparecerán dentro del

ü o de quince días a contar des
si 1 pee, lea Aon ele la presenta en. 
le br ('JEFA DE LA REPUBLICA, a 
responder de los cargos que le re- 
fcultaoa en. el procedimiento que ’on~ 
tra  los /mismo© me hallo Instruyendo 
por el delito de •deserción, bajo aper- 
fe&Mnsdmic- que á$ ao vertáicarJo se

r t a  declarados rébéldea, y les parara
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

AI .propio tiempo-, ruego a todas 
}m  Autoridades, tanto civiles como 
militares., .procedan a- la busca y cap
tura  de aquello®; poniéndolos, caso do 
ser habidos, & ¡mi disposición, ©n ia 
Prisión Militar de esta Plaza,

PozoblanOo, 2*8 de Marzo de 1938, 
~ yu Denegado Instructor (ilegible).

J. MI— 719

■ JOSE CAjSTANY ORUS3ELLAS, hi
jo de Ramón y de Mari®,, natura! da 
Barcal o-na, vecino ¡de Hoapitalet de
Oobregai, calilo de -P1 y Margal!, 132, 
«eguodch primero, nació en 19 d-e Fe
brero ¡de 1913, edad 25 años, reempla
zo de 1934, oficio mecanógrafo, sol
tero, estatura un metro setecientos 
quince mMmehros* pele castaño, ce
jas al pelo, olas pardos, nariz re-gu*

- lar, barba regular, ¡boca regular, color 
-saneo, qu-een 20 Enero de 1938 ¡presta 
iba sus servicios en la 3.a compañía del 
Centro de Organización Permanente 
de Inigmieros en Toriosa, cuyo actual 
paradero se ignora, y a quien se si
gue causa rpor-eil Biipuesto delito de 
deserción frente aíl enemigo, compare
cerá en .£¡1 término de 30 días ante el 
.Letrado Auxiliar don Enrique M artí 
Dbemg laistruictor Delegado e-n T a r r a 
gona y territorio de su ex provincia 
d-el Secretario Reftator número 1* de 
este TrilráaTái í edificio' de la Coman- 
danjeia Militar de Tarragona), que se 
halla, instruyendo dicho proe-edismiep- 
to , . :apércjfpieiiidq encartado de ífúe, 
si no lo ..,,vi3rifiicá, secrá' déelarado to*- 

' beMe.
Tarragona, 25 de Marzo de 1938.—, 

El ¡Secretario Relator Delegado, E. 
'M artí Iberñ.

. J. M.—720

DE BJ¡E«> GOMES , (Alejandro), 
hijo de Fél-fe y  de OlotMde, natum l.de 
Cattnpilll'O ele Ajr&nda, provincia, de 
Burgos, .de 43 años ele edad, casado, 
sargento de la 21. Brigada Mixta, '33 
Batahioig segunda Gomjpaíims compa
recerá, en el .plazo d-e 15 días an ís el 
Secretario Relator Instructor del Tri- 
busial Per-mauexüte de Justicia Militar 

.de la Demarcación de Levante, don 
Miguel Cabré Yerdíel.1, en su residen
cia oíiiciaA sita en eft Pabellón - Míli- 
'tár ddl Mercado Central de Valencia, 
a  responder de tos cargos que le re
sultan fie la causa que al número 
832 del año anterior y por el delito 
de ¡deserción ae le s.yue; .apercibA 1- 
dole que, d,e no efe< Ai u  m  pi aon- 
tadión en eíl palazo indica lo, se le con
sideraré, rebelde, • a  tenor ■ de lo dis
puesto e-n el ar,t. 664 del Código d@ 
Justicia Militar.

Valiencíia, 23 de Marzo de 1938,— 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré,

J- M.—721

AMADEO GALERA (Gregorio), hijo
de Juan y Ana, natural de Cullar-Ba- 
za (Grana d a ) , de veintinueve años de 
ed&4 casado labrador, que fué destL

mdo por o! C. R. M, L número 0- d i 
Murcia al 5.° Regimiento de A.rtiller£&
Ligera, en esta plaza como soldado, 
comparecerá ante la Secretaría Reía- 
toria de D, Miguel Cabré Verdiell, del 
Tribunal Permanente de Justicia- -MilL 
ta r  de la Demarcación de Lev ante-Va
lencia, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación de la presente, 
para responder de los cargos que le 
resulten en la cau sa .'instruida con el 
número 475 de-ü corriente aílo por --.di 
cielito de desorción, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado .m* 
belde.

Valencia, 24 de Marzo de 1938,—El 
Secreíarlo'-Relatoroliistniütor. Migue! 
Gabré.

J, M.---72S*

SOCIAS RE VENTOS (Narciso), .lu
jo de Narciso y de Cármen, natural 
de Veiidreli (Tarragona), vecino del 
mismo pueblo, de veinte'años de eda'd, 
soltero, chofer, que últimamente prestó 
sus servicios como soldado en la 4A 
Compsina a Lomo, del 2.° Batallón 
Mixto de Transporte Hip ornó vil. com
parecerá ante el Br. Delegado Ins
tructor de servicio de Tren de Ejérn 
fo, D. Luis Pérez Vi la, cuyas oficina© 
están sifas en la calle ele Félix .Pizu 
cueta, número veinticuatro, en el tér
mino de diez días, a partir de la publi
cación de la presente, para responder 
de los • cargos que le resulten am ia 
causa que se le sigue por deserción, 
número trescientos veinte del corriébtft 
año; apercibiéndole que. de no com
parecer, será declarado rebelde.
•" Valencia, '• veintiséis dé M te o  d# mü 
novecientos treinta-y ochó-. ■

El ’ Delegado Instructor,- IL 'Pérei 
Vila.

J. ‘ M.—72%

SOiliE, JOAQUIN» sin- que m nm m , 
an;á¡s circunstancias; procesado en el 
sumario 3.4 del año actual, por el 
lito de alta  traición, crm parecerá e l  
el término de diez días- ante ei-Ju** 
gado n/úmero 1 del Trú h ’ 1 < je 
naje y Alta Traición., k   ̂ * c. s  
flru te onstitnír'SB en p"isF * ' nj®
axe mentó  que, si r '  U veri 'ca 
en r k b o  término, será d e e lw lo  ¡r®*
¡bG f  i) te parará, el ©erjuicio a  qu® 
(haya lugar,

Bx-rcelona. 22 de ¡Marzo de 1938.-—«*
YA B.°. —  Eli Juez Instructor, j .  Y, 
Llecha. —  El Secretario, Nicanoff 
González..

J. '

PT te&TT ^  n  f 1 q u e
t e -  r C x 1 n»Cv^::ad0
w .  i j i m i o  o L  P ^ ‘e 1 de*
-lito de alta tro teten, comparecerá esa' 
el «termino de diez días- ante el Jurga 
do número u-no del Tribu nal ve  Espió* 
naje y  Alta Tración de ¡Oaíalaña, pa
ra  cpnstituirse eu .prisión, baje aíp‘erdh 
-bimiento que, si no lo cr í̂lca será de
clarado. rebelíde y  le -parará m 'pos*. 
juicio -a que haya lugar.

Barcelona, 29 de Marzo de L9&8.—«
Y.° B.°. —  ¡Él Juez ínstrijetor, i ,  Y®
XJecha.. —  El Secretario, . Ñtanofc . 
Goaaák®*

j .
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«EL, RODRIGUEZ, JOSE, sin quw 
consten ¡más circunstancias, procesa
dos en el sumario número 11 de 19 38 
por el delito de alta traición, compa
decerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado número uno del 
Tribunal de Espionaje ¡y Alta Traición 
de Oa tal uña, a fin de constituirse en 
prisión y, de no verificarlo en di cilio 
término,,, será' declarado rebelde y 1© 
©arará leí ¡perjuicio a que 'haya lugar.

Barcelona, 29 de Marzo de 19>38.—  
V.o b .°. —  El Juez Instructor, J. V. 
Oeoha. —  El Secretario, Nicanor 
González.

J. O.— 522

JUAN 'MONTES GOMEZ, Secretario 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Oviles;

Certifico: Que en el expediente nú
mero 18 0 y con -fecha 3 de Marzo 
de 1933, el Tribunal lia dictado sen
tencia cuya parte dispositiva es:

“FALLO: Se declara que la res
ponsabilidad que corresponde hacer 
efectiva con los bienes de EDUARDO 
LLUNA BALBASTRE, por su condi
ción de autor de un delito de rebe
lión, asciende a la cantidad de ctos 
millones de pesetas en concepto de 
cuota personal, sin perjuicio de la res
ponsabilidad por solidaridad que le 
¡corresonda ¡por las impuestas o que 
se impongan a otros condenados co
mo autores del mismo delito de re
belión y de 'la subsidiaria por el or
den de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los "es
tantes participantes en el delito; y en 
tales términos se condena al expresa
do EDUARDO LLUNA BALBASTRE. 
— Comuniqúese esta resolución a la 
Caja general de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos ¡competentes, según la naturaleza 
de los bienes de EDUARDO LLUNA 
BALBASTRE proceda a hacer efectivo 
e»te fallo en los términos que le están 
©rescritos, cuidando de dar cuenta, al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución. —  Notifiques© es
ta resolución a las partes de la forma 
dispuesta y ¡publíquese su parte diso- 
sitiva en la GACETA DE LA REPU
BLICA. Así por esta sentencia, de con
formidad icón ei veredicto del Jurado, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
Sk> pronuncia y manda. —  Demófilo 
de Buen. —  José Aragonés. —  Dio
nisio Terrer. —  Juan Manuel Media
no. —  Rubricados."

Y para que conste y unir al expe
diente expido el presente testimonio 
que firano en Barcelona, a siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.— Certifico como Secretario del 
Tribunal Poular de Responsabilidades 
Civiles. —  Firmado: Juan Montes. —  
(Rubricado. —  Yisto Bueno del Presi
dente—  Firmado: Doonofilo de Buen,

Rubricado.
Y a efecto de que se cumpla el ar- 

¡téjenlo 31 de las Normas libro esta 
Certificación en relación en

Barcelona, 10 de Marzo de 1938,—  
Juan Montes. J. O.—523.

JUAN MONTES GOMEZ, Secretario
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades .Civiles:
CERTIFICO: Que en el expediente 

número 18 8 de lo.s tramitados y con 
fecha 3 de Marzo de 1.9 38, el Tribu
nal >ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es:

“ FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde lia¿:er efec
tiva con los bienes de CARLOS PULI
DO MONTORO, por su condición, de 
autor de un delito de provocación y 
excitación para cometer el de rebe
lión, asciende a la cantidad de cien 
mil pesetas en concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de la responsa
bilidad (por solidaridad que le corres
ponda por ¡las impuestas o que se im
pongan. a otros condenados como au
tores del mismo delito de provocación 
y excitación i y de la subsidiaria, por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los restan
tes participantes en el delito ; ¡y en ta
les términos se condena al expresado 
GARLOS ¡PULIDO MONTERO. —  'Co
muniqúese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones par-a que por 
sí o por medio de loe Organismos com
petentes, según la naturaleza de los 
bienes de CARLOS PULIDO MC 
RO', proceda a íhacer efectivo este fa
llo en los términos ¡que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias ¡que practique 
en ejecución. —  Notifíquese esta re
solución a las partes, en la forma dis
puesta y ipublíquiesie su parte disposi
tiva en la ¡GACíETA DE LA REPUBLI
CA. —  Así, por esta sentencia, de con
formidad con el veredicto del Jurado 
la ¡Sección de Derecho ¡del Tribunal ¡de 
Responsabilidades ¡Civiles, lo pronun
cia (y manda. —  Demófilo de Buen.—  
José Aragonés. —  D. Terrer; —  Juan 
(Manuel Mediano. —  Rubricados.”

Y para ¡que conste y unir al expe
diente expido el presente testimonio, 
que firmo, en Barcelona., a siete de 
Marzo de imii novecientos treinta y 
odho. — ^Certifico como Secretario ¡del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles. —  Firmado: Juan Mon
téis. —  Rubrica/do. —  Visto Bueao, el 
Presidiente. —  Firmado: Demófilo de 
Buen. —  Rubricado.

Y a efecto de que se cumpla d  ar
tículo 31 de las Normas, libro esta oer 
tificación en relación, en

Barcelona, seis de Marzo de 19¡38.
J. O.— ¡524

JUAN MONTES GOMEíZ, Secretario 
dei Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles:
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2<0»6 de los tramitados y con 
feksha 2 de Marzo de 1938, el Tri
bunal ha dictado sentencia cuya pai
te dispositiva e¡s¡:

(Fallo: Se declara que la restponsa- 
folidaid que corresjpomde hacer efectiva 
con los bienes de ALEJANDRO RO
JAS Dí1A8 DE LA CORTINA, por su 
Condición de autor de un delito de 
adhesión a la ¿rebelión ̂ asciende a la 
cantidad de tres millones de pesetas

en con/cepto de cuota personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de adhesión a la rebelión y de 
la subsidiaria por e] orden de prefe- 
rfSiicia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos ios restantes paiti- 
citpantes en el delito; y en tales tér
minos se ¡condena al expresado ALE
JANDRO ROJAS DIAZ DE LA COR
TINA. —  Comuniqúese esta resolu
ción a la Caja Generad de Reparacio
nes para ¡que por si o por medio de los 
Organismos competentes-según la na tu 
raleza de los bienes de ALEJANDRO 
ROJAS DIAZ DE LA CORTINA, proce 
da a Ihacer efectivo este fallo en los tér 
minos que se le están prescritos, cui
dando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución. —  Notifiques© esta resolución 
a las partes en la ¡forma dispuesta y 
publiques© su parte di positiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.— Así 
por esta sentencia, d¡e conformidad con 
ei veredicto del Jurado, la Sección de 
Derechos del Tribunal . Popular de 
Responsabilidad Civiles, Jo pronuncia 
y manda. —  Demófilo deóBuen.— José 
Aragonés.— D. Terrer.— Juan Manuel 
Mediano.— Rubricados.

Y para ¡que conste y unir al ex
pediente expido el presente testimo
nio que firmo en Barcelona, a siete 
de Marzo de mil novecientos treinta 
y ociho.— Certifico como Secretario del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.— Firmado. -— Juan Mon
tes.— ‘Rubricado,— Visto Bueno el Pre
sidente —  Firmado. —  Demófilo de 
Buen— Rubricado.

Y a efecto de que se cumpla el 
artículo 31 de las Normas, libro esta 
certificación en relación, en

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.—  
Juan Montes.

J. O.—-525

JUAN MONTES GOMEZ, Secretario 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades ¡civiles:
Certifico: Que en el expediente nú

mero 225 de los tramitados y con fe
cha ¡de 9 de Marzo de 1938, el Tribu
nal ha dilatado sentencia, cuya parte
distposiitiva es:

Fallo: iSe declara que la responsa- 
biilidiaid que corresponde ihacer efec
tiva ¡con los bienes de Luis Moroder 
Gómez, por su condición de autor de 
un delito ide adhesión a la rebelión, 
asciende a la cantidad de dos millo
nes de pesetas en concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de la respon
sabilidad ¡por solidaridad que le co
rresponda por Has impuestas o que se 
Impongan a otros condenados como 
autores del mismo delito de adhe
sión a la rebelión y de la subsidiaria, 
por el orden de preferencia fijado en 
la Ley Penal, con relación a todos 
los ¡restantes participantes en el deli
to ; y ©n tales términos se oondena al 
expresado Luis Moroder Gómez.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para
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mm por fil @ por -maúlo 6© org&- | 
Itísmos según la natura* i
Ifffig;. éto los bienes 4© Luis Morocle-r j 
f»(to©z prenda bdiceir efectivo este j 
Saín© m  t e  iérmmm qim le están ; 
prescritos, e^Marid© de dar csuezxta al 
Swfenosaá de 'las mñg^múm que practi
que en cjecucló®»

Y .flrmte esta sentencia (pó¡nig?a»e ds ■ 
W arM mtm  los autos al señor Fiscal 
para- que, id 3o estimare procedente,, | 
Inste l-o que en. derech© corresponda 
en orden & la petición deducida en 2a 
Vista del exjpedtete por el vocal Ju* 
redo Sr. Muñes de Zafm

Notifique»© eab& reso te íó E  a  Im  ¡ 
^a.rím «n. la forma dispuesta y publi- j 
Gueeé (paste diapositiva m  la |GA~ 1 
CETA DBS LA  REFXJIBLICUL — Asi, 
por ©®ta sentencia, de ■eoaiío'ranidaíd coa J 
m veredicto del Jurado la  Sección d® 
ver&dáoto de& Junado, 8a=- üesoeiáa d© 
l>erech© del Tribunal Popular de Re®» 
ponsáblidaiées e iv ite , k> pronuncio y

abemdflto de Buen» José Axagoné* 
Dionási© Tecrre, Juan Manuel Media-* 
nos» — Rubrlcaáoat

Y para que oortee y unir al ospe* I 
diienft© expido él pre^e^íte tastimosüo 
que firmo en Baroetona, a  dbc© de 
ICar^o de 1938. — O ertM te oom® Se
cre tario  del T ribunal Popuflor úm 
ponsabilidadiefl eívUes. — Filmado: 
Juan Monte». -ARuMcado. — V.* B*® 
—El Presidente. — Firmado: Daméfi- 
§& de Buen, — Rubricado,

Y a efecto de que as cuoip^a el aar- 
tiendo SI de $&íi Normas lifer© esta 
Certificación :<esi. relación m  ; i

Baroeílcwm,. 12 'de -Marzo .tite: 1938.
.•'■;■ a - - ;: - . . . 0v~~IS28

JIJA N  MONTES GOMISS, Secretario
"dél Tribunal ‘Popular de RésponsaK
bilidades Civiles 1
Certifico: Que en el expediente níL j 

méro 294 dé los tramitados y  con fe- [ 
©ha 9 de Marzo de 1938, él Tribunal j 
fea dictado sentencia cuya, parte digh 
positiva es: j

JiFallo: Se declara que la  responsa... f 
fealdad que corresponde hacer efectiva f 
con los bienes de .RAFAEL SAXtAZAR ¡ 
ALONSO, asciende por su condición de ¡ 
au to r de un delito- de rebelión a  la  { 
cantidad de cinco millonee de peseta» | 
m . concepto de cuota personal, sin per* | 
Juicios de la  responsabilidad por fi II j 
Sari dad que le  corresponda por ln* iw f 
puestas o que se impongan a u  f 
condenados como autores de un de u  ¡ 
de rebelión y  de la  subsidiaria, por j 
©í > ’ ’*a¿ * o ' jT *ncla alado en la  j 
Le; 1 nM co *-c ■ acida a  todos los | 

e p a r t e a  m ire  en ét delito, j 
Camión * ^%-ósarón a la  ;O aja ' j 
Genera" de írone: f a r a  que por i
s* o f o r meció ele ¿o* « ’̂ n s m o s  oom- | 
ne tu iL s, según la  -naturaleza de dos 
-fetee? Oe RA FA EL -S ALAZAR ALON- 
S l ,  proecca, a, hacer efectivo este fallo 
f j  óa- i.u?-toor< ut-e te están  presert. 
tos¡ e a ta n c o  F. óbx cuenta ai Tribu- 

de xas o íli^ u c ia s  que practique m  
ejecución v firme esta  sentencia. pón~ ■ 
ganse de -manifiesto Jos autos al Sr, 
Fiscal .para que, si A  e s tim a n  pro*

m ám ie, t e t e  lo que m  derecho e@- 
responda m  orden de la petición de
ducida en la vísta del expediente por 
él Vocal Jurado Sr. Muñoz de Zafra, 
Notifiques© esta resolución .a las parv 
tes, en la forma dispuesta y públíque* 
m  bu parte? dispositiva en la GACETA 
DE LA REPUBLICA. Asi por a t ó  
sentencia, de conformidad con el Vere
dicto del Jurado, la Sección de Dereu 
dio del Tribunal Popular de Rasponear 
bilidades Civfies. lo^pronuncia y mcin- 
da,—Demóñio de Buen,—José Arago.. 
aés.—Dionísio Terrera—Juan Manuel 
Mediano.—Rubricado».

Y para que conste y unir al expe
dientes expido el presente testimonio 
que firmo en Barcelona, a 'doce de 
Marzo d© mil novedentoa treinta y 
ocho^—Certifico como Secretario de 
este Tribuiudo—Mnsado Juan Montea

Rubiloado.—V.® ^  Presidenií:©.—
Firmado: Demófil® de Buen.—-Rubrf» 
oado/?

Y a  efecto de que se cumpla #1 ar* 
tkralo ,11 de las Norma», Mbro '€m  | 
tificadón en relación, efi

Barcelona 14 de Marzo de 1988.— 
Juan Montes.

J« O.—52T,

JUAN M QW mñ GOM m  Secretario
4©1 M ta n a i Popular de Re^onsa-
bilidades civito: '
Certifico; Que en el expediente nú

mero 193' de t e  tram íte te  y  con fe- | 
cQm 2 de M W  de 1938, .el Tribunal ! 
t e  (dictado cuya parte diie«
positiva m i

Fallióv.Se.declam que la.responsa- 
WMad que coiTosjpotide' tesar efecti.- 
■va con te., bienes de ÍMOgueft. AOsberich 
PIA, aseiemd© por mi condición de au
tor de mi delito de adhesión, a la rebe- 
liód.a.Ja cantidad de. un mMMn de pe- 
fpataa aii ccoepeíto de cuota persona!, 
ski perjuicio de la responsabffládáíi por 
solfisiaridad- que le coOTesjponida por 
t e  tajpue^tas o m  mipongmi a 
otros, comleaiadotg como auto? c-? ad | 
m teio  dalito de tóliesíón m la eb" 
üidai y de la suíbsijidiaria, .por. el o' ú n  | 
ele • preferencia. fijaydo m  la . L&y f'-- l 
n a l con reSacidn a. tóete t e  r?r j 
tes m  él delito? y ®n 1
concepto de autor de un delito- de j 
asesinato, a  la. caintildad do cincuenta j 
sn-i pebete para t e  perjudicado» por ) 
este detito y en ta to  términos, se mo» ] 
dMican km pTon.iiiicia'irilei'x̂ off s>br@ ! 
curvrTa Fp 3íag mdemr:fc’a<i?on > ia‘ iv  j 
ra;áo >̂̂ 0 Ai Tribunat o? |
Caa<o , 'le la Plana; y se condena ! 
Cteu iú )ú esta resoliuciAri a la -Ca- i 
ai -esqpresado Miguel • '.án-sberlc B!a, ¡ 
Ja GeneraO. úe Reparaciones para qu§ I 
por si o por medio da t e  Organismo» ; 
do^ipe-teráes según la naturaleza de | 
Um dé MijgueO. Affiberloh Plá. j
proceda a Imioer 'efecfcivo este' fB.fíc en ; 
las términos qt&e la están preaeríte, j 
TOíd&xiiéo de dar cuenta al T ritam i | 
■ĉ. t e  difiigenete que practique m  ! 
ojeciBción. !

NotM^iiem  esta resoteidn a las | 
pm tas m  la forma dl^iiesfe y puMf- j 
fuese su paito- diapositiva en 3$. CÍA- i 
€ W m  1»  LA REPÚBUDA, 1

por e^ta M iteM a ée 
midiad coca el verediieto diei Jurado 
Beiocióu de Derecho del. Tilbun-M Po* 
puSar 'de Resfpo-nsaibilid'acles civiles, lo 
proimaiscia y  nmnid*a. — Desnófio ds. 
Buen, José Aragonés, D. Terra Juan 
Manuel Medían© ,—Rulbriicados.

Y  para que comst© y  unir al ®pe- 
diente, expido &l presente tesUmo- 
silo, que firmo -m Bancolona, a  H e

d;a 1938,
Cenftflco eomo Secretario M  TxF. 

buaal Popular -é© 'Re^p^neabillcladci. 
«IvUes. —iTiamado: Juan Montes.—̂. 
Stifericado, — ¥M o Bueno, — El pra- 
tóente, — Firmado’: Dmiéfiite de
B m  —  Risbr.feado~

Y a efecto de que ss guompSa eü ar- 
AácuSo 81 de las’ Normas, libaco esta 
oertifteción en elación ®n

Bareelom, 9 de Marsso de 1988. ~— 
18 Jusz Citegms).

J, O.— 628

SOPEÑA SANCHO (Joaquín), d© 
.brsteta j  mío® <&:ñm d® edad, hijo' 
de Enrique y de Joaquina, de catado 
soltero, de proCeMáa labrador, natu- 
raá de A k̂&mtfpél (Huesca.), vecino d# 
Aleaimpel y domMllad© últimamsnts 
m  Atemipel, procesado m  él sumario 
número 1 d® 1938 qué por lm  delitos 
de rebelión, adhesión a  la r^elión» 
^otaiccáoíies y robo y amenazáis e tu- 
Jtsrte a la Auto-ildM se. M ' sk, 
®u@, ooempar6-c©ra 6-u el tómiijO1© . dé.- 
seis días ante el Jusgado de Instru©Kv 
^íén d® Renabaxtre (Huesca), con la 
prevención que do no hacerlo., será 
doc&arado en ¡rebeüdia.

Aü prcgdo tiempo ruego y suplico 
a todas las Autoridades, así civ :m 
como anilitarea, y ordeno a los Agen
tes d© Ja Policía Judicial, que tan 
pronto tengan, oanociimienitío do] para
dero do! referido procesado, ¡vroce-. 
dan a mi captura, trásladándoió -con 
las seguridades iconvententes, a la -cár
cel coiTespoaid.ien(fce a disposición de 
este Juagado,

. Benamrre, § d© Marzo de 1938. —-; 
El. Juez do In-struicscíón, Juan Fran
cisco Áostri.—®  Secretario, Antonié

J. O.— 629

SALLAN BRUALÍLA (Antonio), de 
{treinta y úm  años de edad, hijo- de 
María, d® -estajáo casado, de profesión 
•labrador,. natural y vecino de Alcam*
pol f Hu wo») y domiciliado -* I i i ro aai ra  

c i?  ̂ y.̂  fresad o cr« 1 1 m  ai a
1 üü I /-<5 ia  - por luo oYteoü...

iv t'^ex 1 >, íi i n  a .a > ^oüiión, -eo 
ssacion-nes- y robo 3' a me n-azaj e injurias-' 
a la Autoridad se lo sigue, compare--: 
cerá.-eu él término de seis día® ante.:' 
@1. Jungwéo .de Instriuoción de Bena: 
to rre  (Huesca), con la .. proven-ció»' 
que- de no hacerlo,- será declarado m  
rebeldía.

AS. propio ruego y sup-lte----'
a todas km Autoridad©», as!- dvlleár 
oesm® militares;, y ordeno a Im  Agen-. 
tm  de -la Policía Judicial, qu§ tan 
pronto tengan oonoti&miéntc de! .para
dero del referido pnoceísa-íio, proc^ 
ú m  a m  m ptwm , ^aó^adáiidolc coñ
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las seguridades convenientes, a la cár
cel correspondiente a disposición d© 
este Juzgado.

Benavarre, 5 de Marzo de 1938. —  
(01 ju ez  de Instrucción, Juan Fran- 
cisco Aostri.— Bil Secretario, Antonio
BerglKl J. 0 .-6 3 0

POMAR PENA (José), de veintitrés 
años de edad, hijo de José y Teodora*
de estado soltero, de profesión labra
dor, natural y vecino de Alcampel 
(Huesca) y domiciliado últimamente
en Alcampel, procesado en el suma
rio núm. 1 , de 1938, que por los delitos 
de rebelión, adhesión a la rebelión, 
coacciones y robo y amenazas e in
jurias a la Autoridad se le sigue, com
parecerá en el término de seis días 
ante el Juzgado de Instrucción de Be- 
nabarre (Huesca), con la prevención 
que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

Al propio tiempo ruego y suplico a 
todas las Autoridades, así Civiles co
mo Militares, y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento de.i paradero del 
referido procesado, procedan a su cap
tura, trasladándolo, con la3 segurida
des convenientes, al Preventorio co
rrespondiente a disposición de este 
Juagado.

Benabarre, 5 de Marzo de 1938. -— 
Eli Juez de Instrucción, Juan Francis
co Aostri. — El Secretario, Antonio 
Bergua.

J. O.-—531

SENTENCIA 
En la Ciudad de Valencia, a cuatro 

de Junio de mil novecientos treinta y 
siete; en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que pende ante esta Sala, 
en única instancia, entre partes de la 
una y como demandante D. Emilio 
Diez de Revenga y Vicente en repre*- 
sentación de la Comisión Representa
tiva de Hacendados de la Huerta de 
Murcia, representada por el Procura
dor D. José López Mesas L anos, bajo 
la dirección del Letrado D. Ricardo de 
la Cierva, y de otra y como demanda
do la Administración General del Es
tado representada por el Ministerio 
Fiscal, sobre revocación o subsistencia 
del acuerdo del Delegado de Hacienda 
de la provincia de Murcia de diez y 
llueve de Junio de mil novecientos 
veinticinco por el que se desestima el 
recurso que se interpuso en contra de 
la legalidad de la exacción que esta
bleció para el presupuesto de mil no
vecientos veinticinco a mil novecientos 
veintiséis el Ayuntamiento de Murcia 
como supuesto propietario de las ace
quias madres que dan riego a la vega.

Visto el presente recurso por los 
Comisarios de la Administración Gene
ral del Estado y la Sala Tercera de 
este Tribunal Supremo, se dicta esta 
sentencia actuando como Ponente el; 
Magistrado Paz Mateos.

RESULTANDO 
Primero: La Delegación de Hacien

da de Murcia, resolviendo los recur
sos presentados por D. Emilio Diez de 
ffcevenga como Presidente de la Comi

sión representativa de Hacendados d© 
la Huerta de Murcia y otros, contra 
la exacción consignada en el Presu
puesto municipal del Ayuntamiento de 
aquella Capital para el ejercicio eco
nómico de mil novecientos, veinticinco 
a mil novecientos veintiséis, sobre el 
aprovechamiento de los cauces de las 
acequias madres que dan riego a la 
vega, dictó en diez y nueve de Junio 
de mil novecientos veinticinco, acuer
do desestimando tales recursos; acuer
do comunicado a la Alcaldía el treinta 
del propio mes y notificado al Sr. Diez 
de Revenga en seis de Julio siguiente.

Segundo: Del acuerdo citado en el 
número anterior interpuso, el Sr. Diez 
de Revenga alzada al Delegado de Ha
cienda para ante el Ministerio de Ha
cienda, con fecha diez y seis de Julio 
de mil novecientos veinticinco, sin que 
recayera resolución alguna, pues nada 
fué notificado al Ayuntamiento ni al 
recurrente.

Tercero: El Procurador José López 
Mesas Llanos, en nombre de D. Emi
lio Diez de Revenga y Vicente en re
presentación de la Comisión Represen
tativa de Hacendados de la Huerta de 
Murcia, interpuso recurso contencioso- 
administrativo en veintiocho de Octu- 
tubre de mil novecientos veinticinco 
ante esta Sala, contra la resolución 
tácita del Ministerio de Hacienda que 
quedó establecida a los treinta días 
de la interposición ante dicho Minis
terio del recjurso de alzada contra el 
acuerdo del Delegado de Hacienda re
ferido en el número primero.

Cuarto: El citado Procurador for
malizó la demanda en veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres, pidiendo se dicte sentencia revo
cando la resolución recurrida, o sea

acuerdo de la Delegación de Hacien
da de diez y nueve de Junio de mil 
novecientos veinticinco, confirmado 
tácitamente por el Ministerio; esta
bleciendo para tal conclusión los he
chos siguientes: La Comisión perma
nente del Ayuntamiento de Murcia en 
su sesión de veinte de Febrero de mil 
novecientos veinticinco aprobó por una
nimidad el proyecto de presupuesto 
ordinario para mil novecientos veinti
cinco a mil novecientas veintiséis, 
acordando su exposición al público por 
ocho días para oir reclamaciones. En 
el capítulo primero de la Sección de 
ingresos y en su artículo quinto figu
raba la siguiente partida: “Otras ren
tas, ciento sesenta mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas” y el capítulo octa
vo, artículo segundo: “Por aprovecha
mientos especiales doscientas treinta y 
siete mil seiscientas".

D. Emilio Diez de Revenga y Vi
cente como Presidente de la Comisión 
representativa de Hacendados de la 
Huerta de Murcia presentó escrito al 
Ayuntamiento de dicha población, ma
nifestando su sorpresa por la reapari
ción en la Sección de ingresos del 
proyecto del Presupuesto a que se re
fiere el hecho anterior, del capítulo oc
tavo, artículo dos; con eflL título de De
rechos y rasas en aprovechamientos 
especiales, del famoso antiguo epí
grafe del tenor siguiente: “Producto 
calculando al arbitrio establecido por 
6L uso y aprovechamiento de toa cau

ces de las acequia* madre* propiedad 
a© este iüxcmo. Ayuntamiento que dan 
riego a la vega; así como también so
bre las utilidades que perciben lo» te
rratenientes de esta Huerta por la 
instalación de dicho servicio munici
pal de utilidad pnolioa, pero cuyo apro- 
vecnamiento no se hace por el común 
de vecinos, pesetas ciento cincuenta 
mil” , formulando reclamación u obser
vaciones a dicho presupuesto, que no 
eran propiamente impugnación funda
mental, que habría de hacerse, en su 
caso, en el momento oportuno.

El Pleno del cicauo Ayuntamiento 
en su sesión de treinta de Marzo deí 
mismo año mu novecientos veinticinco 
a mil novecientos veintiséis aprobado 
por la Comisión municipal permanente 
derendiendo el Aleare Presidente la 
partida impugnada, si oien sustitu
yendo su epígrafe por el que después 
se dirá. D. Ricardo Sánchez Madrigal 
y D. Francisco Martínez García pidie
ron la eliminación de la expresada 
partida den Presupuesto de ingresos, 
apoyando las reclamaciones presenta
das contra la misma por la Comisión 
representativa de la Junta de Hacen
dados de la Huerta de Murcia, la Fe
deración católica agraria, la Sociedad 
Economía de Amigos del País, la Cá
mara Agrícola y la Liga de Propieta
rios; otros concejales se pusieron d© 
parte del Alcalde y por último en vo
tación nominal ,por treinta y un votos 
contra dos quedaron desestimadas las 
reclamaciones de dichas Entidades, 
aprobándose la imposición de la exac
ción municipal siguiente: “Por el im
porte de la exacción que debe percibir 
el Ayuntamiento como propietario d© 
los cauces de las acequias madres que 
dan riego a la vega por la utilización 
especial que dfc aquéllas realizan lo» 
terratenientes; derechos que reconoce 
el vigente Estatuto municipal y cuya 
cuantía se determinará teniendo en 
cuenta la regla primera del articula 
cuarenta y cinco del Reglamento de 
Hacienda Municipal de veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinticua
tro en armonía con lo preceptuado en 
el artículo trescientos sesenta y uno 
del mencionado Estatuto, ciento cinJ* 
cuenta mil pesetas, que ha de figura* 
en el capítulo primero, artículo quinto 
del proyecto de Presupuestos en su 
Sección de ingresos, en vez de la con
signada. en el último epígrafe del ar
ar tí culo segundo, capítulo octavo qu® 
desaparecerá del proyepto y cuya or
denanza se someterá a la aprobación 
del Pleno en el más breve plazo” .

La Comisión representativa de la 
Junta de Hacendados de la Huerta de 
Murcia, la Liga de Propietarios y la 
Federación Católica-Agraria presentan 
ron recursos al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia de Murcia con
tra la exacción expresada y dicha au
toridad en acuerdo de diez y nuevo 
de Junio del citado año mil novecien̂  
tos veinticinco lo desestimó por esti
mar legal el arbitrio qee debía per
cibir el Ayuntamiento d® la Capital 
como propietario de las acequia» ma
dres que dan riego a la vega, sin per
juicio de los recursos que a su derecho 
crean interponer los interesado».

Contra ©I acuerdo Delegado do
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Haeteiads que se relaciona m  ©1 héeE©
•precedente, XX Emilio Diez de Reven- 
£8 e;o nombre de la  -Comisión represen- 
tAtiva de .’a  Ju n ta  de Hacendados de 
te  H uerta  de Murcia recurrió en. alza
da ante el Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda, en escrito fe 
cha quince de Junio de mil novecientos 
veinticinco que no ha  podido venir al 
Tribunal por el extravio del expedien
te, pero del que aparece copia impre- 
«*& ocupando los folios del quince ai 
vem tiaós del documento nvunei o ano 
que romnan. le reconstitución de dicho 
ex* . cuente.

Ff ©sitíente de la  Comisión repre» 
« ta tú  iva de Hacendados cíe la  Huer
ta. de Murcia,, en veintidós de Octu
bre de mil novecientos veinticirj.co in
terpuso recurso contecioso administra^ 
tivo contra la  resolución ti/A fx  dal 
M inisterio de H acienda qu§ quedó es
ta  bldcida a  los tre in ta  días de la  íih 
terp-osición an te dicho M inisterio de la  
aleada antedicha contra al acuerdo 
de! Delegado de H acienda d© Murcia, 
qr¿e desestimó el recurso interpuesto 
contra  la  ilegalidad del arb itrio  da que 
m  viene tra tando  en este recurso, que 
fuá adm itido por este Tribunal. Be re
quirió al M inisterio de H acienda p ara  
el envió de los documentos referentes 
&ü mencionado arbitrio, sin obtener re 
sultado satisfactorio  b as te  el cuatro  
de Agosto de mil novecientos trein ta , 
en que la  Dirección General de Ren^ 
ta s  Ruancas hizo la  declaración graví
sim a de que no aparecía el expedien
te, asegurando se intensificaban los 
traba jo s  p a ra  buscarlo, A pesar de 
ello, continuó el expediente sin apare- 
eer y  después de varios trám ites incluí 
V ' ei de poner @3. hecho en cono*
~ h  d j  Sr, P residente del Conse
ja  ̂ 11 'v tros, se acordó reconstituir** 
h am nn xn© lim itado éste a  las co* 
píos 1 ipresad de ios recursos ferm in 
lado* por D, Emilio Díaz de Revenga 
an te  él A yuntam iento, Delegado y Sub- 
secrstn rio de Hacienda y  a  o tra  copia 
d ’ «u - do del Delegad© que ya  había 
su  '  mm:-LTo con el asen to  inicial 
de t?', «¿curso.

E ¿r n tr io  de que se t r a ta  ha  in- 
tenbs P el A yuntam iento de M urcia, 
f c í  ’> k ¡ ’j  en va.riaB ocasiones, pero 
eH ' o  que ha  llegado la  Superiori- 
d ' a- a conocer de recursos por mi üe~ 
g a rd a s  1o lia cejado sin efecto.

bo oüidn d ' x’c r i  Corporación de
£ , © & _»* c ..e r, ^  Xa  ̂ r
T' 1’ i- " V •uT-?-''iersto aprobé un re- 
p n  * ví nrPc por servidum bre ro l re las 
t-i! .¡ r íü r 1 e: térm ino r.i t u *
V  4 *r-' — ? v' duef y o 1 a
- - 1 , ' >*s.aa3 07 T r i. 3
puesto de gastos con *os * K 
S' » ’ a u ‘V ' venan t 'O í  ^  
fa  ■'‘05’ - ~ tl ;,ico a  íT  ̂
pero aclarando en ia d isc ir ©Vqu d 
cha servidum bre era  por el uso de 
g n -‘" h  las dí r acequias mayores, 
p  ! * ' ' V> untamiento.

k ^  í u m es form uladas va
rio, ,via * -H. n M inisterio de la 
C ru jen  coi ♦ < eró P eal Orden de diez 
y  ocho de Marzo de mil ' novecientos 
veinticuatro atúerizando al ‘Goberna
dor Civil de M urcia p a ra  dejar sus

penso él co b ro  del a rb itr io  m unicipal
denominad© “'im puesto de tab lilla s”* 
establecido p or el A y u n tam ien to  de la  
C ap ital p or re s u lta r  m an ifiesta  su  ile 
galidad con. v is ta  de los an teced en tes  
o b ran tes en el M inisterio, y  en m  
consecuencia, que p or indicado A yun 
tam ien to  se  adoptasen  la» m edidas  
op o rtu n as en cam in ad as a  d ich a  «u»- 
pensión en el p ró xim o  P re su p u esto  o 
sustitución  p or o tro  que revista, c a 
rá c te r , legal.

P o s te rio rm e n te  m  'tra tó  de d a r  a  la  
im posición nuevo asp ecto , 1 $  A y u n ta 
m iento consignó en su s P resu p u e sto s  
en el cap ítu lo  noveno, a rtícu lo  eotavo , 
relación ' n úm ero  vein tin ueve, la  si
gu ien te p a rtid a : “C an tid ad  que in g re 
s a r á  la  J u n ta  da H acen d ad os de l a  
H u e rta  de  M u rcia  p a ra  re in te g ra r  al 
A y u n tam ien to  de los g a s to s  que se  
ocasionen  con. m otivo  de m ondas, t a -  
b lacnos, v ig ilan cia  y  cu alq uier o tr a  
atención  de nos ca u ce s  de la s  aceq u ias  
de B a r r e r a  y  A lpiña, s e te n ta  y  cinco  
m il p e se ta s” , u o n tra  e s ta  p a rtid a  r e 
cu rrió  m  E m ilio  D iez de R e v e n g a  en  
nom bre da la  Com isión re p re s e n ta tiv a  
de H acen d ad o s de la. H u e r ta  de M ur
c ia  y  el >-ieno del A y u n tam ien to  en  
su  seMón de c u a tr o  ue Ju n io  de m ü  
n ov ecien to s 'vein ticu atro  anúfo la  p a r
tirla im p ugn ada.

E n  m il n ovecien tos v ein ticin co  se  e s 
tab leció  o tr a  vez, dando lu g a r  e s te  
pleito, s i  bien h a y  indicios m á s  que  
so b rad os p a r a  c r e e r  que di M inisterio  
de H acien d a  lo d e clare  liega!.

R e cien tem en te  o s e a  en el palacio  
añ o  m il n ov ecien to s treinta.: y  dos, el 
A y u n tam ien to  de M u rcia  h a  vuelto  a  
im p on er el a rb itrio  p o r el a p ro v e ch a 
m ien to  de la s  aceq u ias m ed res , a t r i 
buyéndose aquél la  propiedad  de és
to s  ca u ce s , estim and o el D elegado de 
H acien d a  ia s  recla m a cio n e s  fo rm u la 
d as c o n tra  la  im posición p or un d e fe c
to  de fo rm a  del acu erd o  m u n icipal, sin 
p re ju z g a r el d erech o  del A y u n tam ien to  
p a ra  im p on er e s ta  d a s e  de arb itrio s , 
p ero  debiendo a te n e rse  a  lo que en su  
día re so lv ie ra  ©1 T rib u nal Suprem o en 
el p rese n te  recu rso . Gomo el A y u n ta 
m ien to  no se  h a  con form ad o y  h a  re 
cu rrid o  en a lz a d a  a n te  el M inistro  
de Hacienda» é ste  en orden • de v ein ti
tré s  ue S eptiem bre tutumo, co n fo rm án 
dose co n -lo  p rop u esto  por la  D irección  
Cent 3 el le  R e n ta s   ̂ ^blic«s 3 eco  lo
■ >íío*' uo p o r la  ele 1© O -oso 
¡I 1 i . ,  wc lo, h a  d esest úi \¡ - >-
cu rsu  * ' afirm an do el -j c-rdc del
I 0 a  v  t  c ü ^ í o  a  a  im p ro ced en cia  
r  i' n p f^  1 h ab er 3 Jo

tí.íuDi, • o* »- ío'" l *c i«f p  v k «t ae  
j * ' , Hv 1 i "

i r  1 ¿ a H Ya-, 5 05 ’o « f<V
II *' -‘ u> d^l ^ v u ri ín r

^í-i  ^  la i o n  n i  y por el con-
’ i í j  q, o q» e, p^r no h a-

ll^rs* nvim ente d em ostrad o  el dontF  
r<3 v  ̂ ce  te n e r so b re  los bienes
cu*- i >f í r a v a r  y  no pueden ésto s  
eonn» í ‘ ni u  com o propios o patrim ©* 
m a ic t  del rrisrn o y  en  ta l sen tido no
■es tam p oco, al p resen te , e s ta 
blecí © ’ o h ?  *3 accion es.

Q m rjio jb 1 F is c a l  de la  ju risd icción  
c o n te s ta  a  la  d em an da A diendo se

dicte sentencia adm itien te fo &m#gh 
cíón de incom petencia de j^ ia d ie e iá i
que propone 'a l am paro ©ai u to e w  
prim ero del a rtícu lo  cuarenta - mñ$ 
de Xa Dey de lo contencioso, pues m 
que reaümeñte Be impugnó er a vía 
adm in istra tiva fué el Presupueáfto mi»> 
nicipal y no Ja imposición ^speclei j  
concreta aél arbitrio ; y  en iodo eaafli 
solicita m  absuelva de úmmnú& m 
ia  Administración Generas dea HBta4% 
declarando ñrúie y  sussistentc él i«cvue^* 
do impugnado.

' COlNSID^RAHíDO
P r to e ro . 1j& exacción 

ipor e l  A y u n tam ien to  d e  M urcia  
el ejercicio económ ico m i) nm'edú&&* 
to s  veinticitieo-veíntíseái» to im u ú o  co
m o -base- 'h a  utilizac ión  «especial *ci;u« 
los -tierrateiiieütes d e  ia  'áa-e-rta 4# 
M urcia  hacen  do  los m u » »  ó.e la» 
■acequias m ad res, prop iedad  üe] A y nt~ 
ta m ie n to ” e s  la  r e c u r r id a  y  m  *el F re - 
suiH iesto <muuieirpa] eosno dice él Fi»* 
ca l en ^a-payo d-@ una fnooni;pit©t>&Kj€̂ e é» 
jurisidiecléii ;kn.pro.sa>erM>.be.

S o g u tó o . E l  Ayantauiítíií:!© de 
M u rcia  p reten d ió  con tnl  ón

im p on er a  .los -reigaiite® d.-e «q-uell»  
ihuerta el spago de uri cm im i parsiüeo  
■do d el d om in io  q u e  a s e g u ra  i/m&í' 
b re  ia s  ace q u ia s  -madres., y  # u e  6*  
n e g a d o  ipor lo s  regantes,, sin  fi
g u re n  ajquieilas e s  el im trijraooio m u- 
n icipal, ni 'puede es-ta juríM loetón -lia#- 
o er d ^c*¿ración  a lg u n a  «o b re  el proiti* 
c i v a ;  p o r se r m ateria, re s e rv a d a  ■&. Jo» 
T.i”. buuabas ou d joarfos,

Tercero. ;No puede pues, &íU»vJíjw 
se la  legitimidad de la /ate
que ®e trata  .en <el sentido qu« ^  »ro- 
-benide. La propa Administración. ) ha 
reconocido a rr re^tTieando su ante» 
rior eiiteri.0, [» 1 > re T , <&»

terio de Hací^m,- \h  1 J»
Septiembre de mil novectv * h t  
y  dos que negó su aprobadór m la 
e u  íD  acuíida ruó í%umbf- ia- 
d  4 n 1 cr el Pr? e  r 1̂  f o X r M tar
míe lio ¿c D  1  ̂ , ©t
año 1 nove f ) \ 3  » mi a y  Vju» Dh 
<D n ■ ir ni <bOíH sss
idi 1*  ̂  ̂ raz* \  otras ** a»
e nidriormen te v
poración municipal aceptó-, 
tiendo aquella.

FSAIiLO
Se d-eoestim© ’a mcc¡m d e '

j-sjr; '1'Clf‘CÍÓU- , »i T - r r  'i f

en el fondo re ~ , * r  's« d í|
r e c u i T í J a  y  &■> * o  i i r a  
l a  e x a c c ió n . I m v a  ~ r  —   ̂ d e
P a r  -■ M i g a - 1  * h u u *  s ér
vez  Jo.fre. —  R u b lo n d o s ,

Tdov pM a  mu i en ó a se y
-irían D, — Publicación, ’ ? n cb it  
can¿j X-5- 1<4 anterior Hertrr .a far el 
Exí n Sr. Jon  A lberto  n- Ps? hfar* 
teorj, Y o i glstrarlo  :á  el Tub^.o-ij S u tre
ñ í: rtl*íbr;mdo 'aufFencua oa
Al dfa ae hoy la  toeocíón primera d». 
la  ñat?, tercera del .mismor d-e lo Q u e  

como Secretario certifico.
Valencia, siete de Julio úe mM z&* 

vecieii-to® tre in ta  y  siete. —  A. ^  
rna-ao ©arto. ~  R u b  ricad ©


